CS170 Marcacion apoyos

subterraneos
NORMA TECNICA
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La presente norma aplica para apoyos instalados en la red de media tensién (Niveles Il y 1), baja tensién y
alumbrado publico (Nivel I). La marcacién se realizara mediante el pintado de nimero de identificacion en
la superficie adyacente a la tapa o al marco de las camaras de inspeccién (Ver especificaciéon técnica
ET952 Especificacién técnica pintura para codificacion de postes y cdmaras de inspeccién).

DEFINICIONES
Apoyos: Infraestructura civil utilizada para la instalacién de equipos y tendido de las redes de MT, BT, AP
y telematicos (redes incidentales), tales como postes, camaras de inspecciéon y centros de distribucion.

Cddigo de Apoyo: Es un cddigo numérico que consta de 8 digitos (7+ uno de verificacién) que identifica
los apoyos aéreos y/o subterrdneos de MT, BT y AP, mediante marcacién en pintura color bermellén
(naranja).

Digito de verificacidn: Digito que se obtiene mediante la aplicacién de un algoritmo a los 7 digitos que
componen el nimero de identificacién de los apoyos. Ademas, sirve para verificar o validar la informacion
levantada en terreno. El digito de verificaciéon se genera usando el mismo algoritmo que aplica la Gerencia
Comercial para el digito de verificacién del nimero de cliente.

Telematico o red incidental: Se refiere a la instalacion de sistemas analogos y digitales de television,
telecomunicaciones, telematicos, servicios de valor agregado, seguridad , vigilancia y monitoreo remoto, o
cualquier sistema que se base en la transmisién de sefiales eléctricas u dpticas por cables
multiconductores, coaxial o fibra dptica, que no involucre tensiones a tierra superiores a 65 Voltios
eficaces o continuos.

Tramo: Se define como la fraccidn de red comprendida entre 2 apoyos consecutivos.
CAMARAS DE INSPECCION

La marcacién o codificacién del apoyo subterraneo se efectuard mediante el pintado de un nimero de
identificacion cercano a la superficie adyacente a la cdmara de inspeccién, de acuerdo con la
especificacion técnica ET952.

La orientacién del pintado del nimero de identificacién debera ser de acuerdo con el sentido de circulacién
de la via vehicular y siempre en el lado de la acera derecha.

En los casos de existencia de separadores centrales, para el rétulo de identificacién del apoyo subterrdneo
se aplicara la misma metodologia indicada anteriormente.

Para las cdmaras vehiculares se aplica el procedimiento indicado.

Para las areas o zonas abiertas (plazoletas, parques, rondas de los rios, etc.), el pintado del nimero de
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identificacion del apoyo subterrdneo sera a criterio técnico del personal de rotulacion.

A continuacién se presenta algunos casos de pintado del nimero para identificacién de apoyo subterraneo
en vias de doble sentido y/o de un solo sentido de circulacién vehicular:

Via con doble sentido de circulaciéon vehicular

Sentidos de circulacion vial

Via con un solo sentido de circulacion
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Sentidos de circulacion vial

>

El pintado del nUmero de identificacién serd en sentido longitudinal de la via y a la mitad de la distancia
del marco de la tapa, aproximadamente a cinco (5) cms. de las caras lateral o transversal de la camara de
inspeccidén que se encuentra préxima a la acera o paramento de la via, tal como se indica en la figuras
anteriores.

En los casos donde no sea posible el pintado en esta ubicacidn se sequird con la siguiente cara en el
sentido de las manecillas del reloj. Si la superficie no es lisa, se debe buscar aquella que cumpla con esta
caracteristica.

La ubicacidn y orientacion de los nUmeros siempre debera ser en sentido de la via y al lado derecho de la
via, es decir que la lectura del cédigo del apoyo sea realizado sin dificultad por un observador ubicado en
el sentido de la circulacion de la via.

El rotulador mantendra la misma orientacion y lugar fisico de pintado, con el fin de facilitar la lectura o
captura del cédigo por personal de seguimiento de circuitos subterraneos.
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Adicionalmente al pintado del nimero se debe hacer la marcacién del mismo cédigo pintado en el interior
de cada camara subterranea, el tamafio de los nimeros debe ser: largo 5 cm, ancho 3.0 cm y una
separacién de 1.5 cm, la pintura usada para la marcacién debe cumplir con la especificacién técnica ET952

Esta marcacién se realizard sobre cualquiera de las paredes de la camara, en un lugar visible desde el
exterior, excepto en la tapa de la caja. No se tiene ninguna forma estandarizada para hacer esta
marcacion (vertical U horizontal) ni un sitio exacto para su ubicacién; el Unico requerimiento es la nitidez y
la marcacién completa del cédigo y la facilidad para la lectura.
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